
Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión e inversión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte: 30/09/2025

0228-Unidad Administrativa Especial de Servicios Publicos-UAESP

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador / Proyecto /
Actividad

2024

% Giros Compromisos / ContratadoEntregado % %

2025

% Entregado % %

2026

Giros ProgramadoCompromisos / Contratado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros %

2027

Programado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros %

2028

Programado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros % Total Programado Total Compromisos / Contratado % Total Entregado % Total Giros %

Totales

ProgramadoProgramado

En millones de pesos

1 - Bogotá avanza en su seguridad $32.112,24 $80.900,11 $313.447,97$96.269,77$31.887,59 31,87%$69.160,7699,30% $33.201,94$104.165,85$19.057,49 59,35% 32,24% $52.259,43$101.048,35 16,67%66,39%

5 - Espacio público seguro e inclusivo $96.269,77 $52.259,4399,30% 31,87% $80.900,11$69.160,7659,35% $101.048,35$31.887,59 $33.201,94 $313.447,97$19.057,49 $104.165,85$32.112,24 32,24% 16,67%66,39%
1971 - Realizar el 100 % de las actividades para garantizar la prestación, modernización y
actualización del servicio de alumbrado público $3.000,00 $22.888,00$3.499,69 $10.337,37$1.526,93 $828,63 $51.051,70 $13.837,06 $2.355,56$3.519,70 $21.644,00 4,61%27,10%3,83%47,76%43,38%99,43%

Indicador(es)

(K) 3893 - Porcentaje de actividades realizadas

2024 100,00 N/A100,00 100,00100,00

2025 100,00 100,00100,00 100,00100,00

2026 100,00 N/A100,00 0,00

2027 100,00 N/A100,00 0,00

Al plan de desarrollo: 50,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos o dificultades para dar cumplimiento.Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: 2024: Se garantizó la supervisión a la operación del servicio de Alumbrado Público:
-Se llevaron a cabo mesas de trabajo entre la Inteventoría y la UAESP las cuales tienen como objetivo la proyección  a partir del contexto técnico y jurídico.
-Se realizó la firma del Acuerdo No. 4, para realizar las actividades de modernización y reposición de las luminarias propiedad del Distrito.

2025: Se garantizó la prestación, modernización y actualización del Alumbrado Público de Bogotá. De enero a septiembre  de  2025 fueron atendidas y realizadas las siguientes actividades:
-157.106  fallas atendidas en el Sistema de Alumbrado Público
- 184 recorridos de verificación del funcionamiento.
- 57 mesas de trabajo.
- 1866 PQRS atendidos relacionados con el funcionamiento del Sistema
- Se aprobaron 122 proyectos de modernización de infraestructura del Distrito
- Se han modernizado 569 luminarias propiedad del Distrito

8211-Fortalecimiento de la operación y de la prestación del servicio de Alumbrado Público
en Bogotá D.C. 4,61%$3.000,00 $51.051,70$10.337,37$1.526,93 $21.644,00 $22.888,003,83% $2.355,56$828,63$3.499,69 99,43% 43,38% 47,76% 27,10%$13.837,06$3.519,70

$51.051,70 $13.837,06 27,10% $2.355,56$22.888,00$3.000,00$10.337,37 3,83%$828,6347,76%43,38%$1.526,93 $21.644,0099,43%

1 - Implementar el 100 Porciento de las acciones
orientadas al mejoramiento y modenización en la
prestación del servicio de alumbrado público.

Tipo de anualización Recursos $: $3.499,69$3.519,70 4,61%

100,0047,76 37,19%100,00 47,76% 100,0037,19Constante Magnitud: 100,00 100,00 100,00%
1972 - Reducir 100 Punto(s) de arrojo clandestino de residuo sólidos, pasando de 700 a 600
puntos $77.900,11 $73.381,77$28.387,91 $58.823,39$17.530,55 $32.373,31 $262.396,27 $87.211,30 $49.903,86$28.592,54 $82.521,85 19,02%33,24%39,23%71,28%61,31%99,28%

Indicador(es)

(D) 3894 - Número de puntos de arrojo clandestino disminuidos

2024 700,00 N/A700,00 95,14666,00

2025 670,00 100,00662,00 100,00662,00

2026 640,00 N/A640,00 103,44

2027 600,00 N/A600,00 110,33

Al plan de desarrollo: 90,63

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

De acuerdo a indicaciones dadas por la Secretaría Distrital de Planeación, a la fecha de corte se tiene programación vigencia de 666, con ejecución de 100,60%, sin embargo y conforme a Circular 007 de 2025, de la misma Secretaría, no se debe tener sobre
ejecución en las metas por tanto, se cambio la programación anual al valor ejecutado.

No presentaron retrasos o dificultades para dar cumplimiento.

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: En Septiembre se continuó con el ejercicio de actualización del estado de actividad de los puntos críticos censados por los Concesionarios. En este ejercicio el concesionario Promoambiental identificó un total de 8 puntos críticos como inactivos. Los demás
Concesionarios continúan haciendo seguimiento para actualizar el estado real del censo. Con ello, se reportaron para el mes de julio 469 puntos críticos como activos, 193 inactivos para 662 puntos censados. Las localidades que presentan mayor cantidad de
puntos críticos son: Kennedy  71, Engativá  56, Bosa 52, Suba 42, Ciudad Bolívar: 34, Fontibón: 34.

Para el periodo de SEPTIEMBRE 2025, con cazaregueros se implementaron 36 cuadrillas así:  ASE 1: 16 cuadrillas, ASE 2: 4 cuadrillas, ASE3: 4 cuadrillas, ASE 4: 4 cuadrillas, ASE 5: 8 cuadrillas con el fin de  Mitigar de los impactos causados por residuos dispersos
en el espacio público.

Con los operadores y @aguas_de_bogota se recogieron de enero a Septiembre de 2025 (261.449,93) toneladas de residuos mixtos arrojados clandestinamente, como escombros y materiales voluminosos.

Aguas de Bogotá transporto de enero a septiembre 49818,76 toneladas y los concesionarios transportaron 211.631,17 toneladas.

8236-Implementación de estrategias integrales para la gestión de residuos sólidos de
puntos críticos y de arrojo clandestino como garantía de área limpia en el espacio público
de Bogotá D.C.

19,02%$77.900,11 $262.396,27$58.823,39$17.530,55 $82.521,85 $73.381,7739,23% $49.903,86$32.373,31$28.387,91 99,28% 61,31% 71,28% 33,24%$87.211,30$28.592,54

$5.040,00 $4.000,00 79,37% $0,00$0,00$0,00$0,00 0,00%$0,000,00%0,00%$0,00 $1.040,00100,00%

1 - Implementar el  100 Porciento de las
alternativas viabilizadas de control y eliminación
de puntos críticos de arrojo clandestino.

Tipo de anualización Recursos $: $4.000,00$4.000,00 0,00%

100,000,00100,00 0,00% 100,000,00Constante Magnitud: 100,00 100,00 100,00%

$7.913,87 $2.862,05 36,16% $1.622,91$4.300,00$0,00$2.057,78 29,43%$823,9273,49%98,17%$798,99 $2.800,0098,82%
2 - Diseñar e implementar  4 Estrategia(s) de
información, comunicación y educación en
cultura ciudadana en aseo.

Tipo de anualización Recursos $: $804,27$813,87 20,51%

42,75%4,00 17,25%1,71 0,691,000,73 48,59%1,42 51,41% 1,000,69Suma Magnitud: 0,58 0,98 168,97%

$136.803,07 $47.862,39 34,99% $25.188,98$29.900,00$47.957,20$36.466,81 35,28%$16.707,0577,01%73,18%$8.481,93 $47.355,2698,32%
3 - Atender el  100 Porciento de los puntos
críticos y arrojo clandestino en el Distrito Capital Tipo de anualización Recursos $: $11.395,58$11.590,61 18,41%

100,0077,92 77,92%100,00 77,92% 100,0077,92Constante Magnitud: 100,00 98,70 98,70%

$112.639,33 $32.486,86 28,84% $23.091,98$39.181,77$29.942,91$20.298,80 47,38%$14.842,3564,80%67,69%$8.249,63 $31.326,59100,00%
4 - Procesar o disponer el 100 Porciento de los
residuos recolectados en los puntos críticos y
arrojo clandestino

Tipo de anualización Recursos $: $12.188,06$12.188,06 20,50%

100,0082,75 82,75%100,00 82,75% 100,0082,75Constante Magnitud: 100,00 100,00 100,00%

4 - Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática $82.577,74 $103.168,48 $334.537,55$69.030,26$59.614,08 15,29%$45.101,4572,19% $12.198,31$79.761,07$50.674,12 61,37% 31,30% $62.872,43$104.715,53 18,79%56,55%
25 - Aumento de la resiliencia al cambio climático y reducción de la vulnerabilidad $61.669,26 $60.620,0279,93% 14,98% $92.853,87$41.862,8973,17% $96.509,67$54.646,78 $10.596,94 $293.608,12$50.023,08 $70.719,45$68.365,54 32,87% 20,65%59,20%

2178 - Desarrollar 100 Capacitación(es) de emprendimiento y economía circular, en
coordinación con la UAESP, dirigidas a la población recicladora en aras de incentivar el
desarrollo económico, la productividad, la inclusión al empleo formal y el adecuado uso del
espacio público, en cumplimiento con lo dispuesto en el decreto 203 de 2022. Para el
cumplimiento de esta meta la UAESP deberá caracterizar el 70% de la población recicladora

$0,00 $376,00$0,00 $0,00$0,00 $0,00 $526,00 $0,00 $0,00$150,00 $0,00 0,00%0,00%0,00%0,00%

Indicador(es)

(S) 4102 - Número de capacitaciones de emprendimiento y economía circular desarrolladas

2024 40,00 N/A0,00 0,000,00

2026 30,00 N/A30,00 0,00

2027 30,00 N/A30,00 0,00

Al plan de desarrollo: 0,0060,00 0,00Total 100,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

En la vigencia 2025, se realiza reprogramación de la meta, toda vez que durante 2024 se realizó el proceso contractual para realizar un Diplomado sobre Servicios Públicos Domiciliarios y Economía Circular con la Universidad Externado de Colombia, no obstante,
la Universidad no  suscribió el acuerdo en los tiempos previstos.

En el segundo semestre de 2025 se estima realizar las sesiones de capacitación a la población recicladora de oficio.

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) en el mes de mayo, en el marco de la articulación con la Cámara de Comercio de Bogotá, participó en espacios de trabajo del Clúster de Agua y Economía Circular, donde se realizaron de cuatro
sesiones dirigidas a población recicladora de oficio. Estas jornadas abordaron diversos temas orientados al fortalecimiento de los conocimientos y la gestión administrativa de las Organizaciones de Recicladores de Oficio (ORO), en estas sesiones participaron un
total de 18 organizaciones de recicladores.
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Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión e inversión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte: 30/09/2025

0228-Unidad Administrativa Especial de Servicios Publicos-UAESP

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador / Proyecto /
Actividad

2024

% Giros Compromisos / ContratadoEntregado % %

2025

% Entregado % %

2026

Giros ProgramadoCompromisos / Contratado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros %

2027

Programado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros %

2028

Programado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros % Total Programado Total Compromisos / Contratado % Total Entregado % Total Giros %

Totales

ProgramadoProgramado

En millones de pesos

Durante el mes de septiembre se realizó reunión con el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal-IDPAC, en la que se trato sobre la necesidad de realizar Memorando de entendimiento para realizar capacitaciones a población recicladora en Economía
Circular y en el Código Nacional de Seguridad y Convivencia.

8215-Fortalecimiento de la actividad de aprovechamiento en Bogotá D.C. 0,00%$0,00 $526,00$0,00$0,00 $0,00 $376,00 $0,00$0,00$0,00 0,00% 0,00% 0,00%$0,00$150,00

$526,00 $0,00 0,00% $0,00$376,00$0,00$0,00 $0,000,00%$0,00 $0,000,00%

5 - Implementar el  100 Porciento de las acciones
de formación para la población recicladora de
oficio en emprendimiento y economía circular.

Tipo de anualización Recursos $: $0,00$150,00 0,00%

100,0010,00 10,00%100,00 10,00% 100,0010,00Constante Magnitud: 100,00 0,00 0,00%
2179 - Desarrollar 1 Proceso(s) de verificación de las organizaciones de recicladores de
oficio que ingresaron al RURO de la UAESP en el periodo 2019 al 2024 para validar su
condición de recicladores vulnerables sujetos a acciones afirmativas, de acuerdo con el
marco jurídico establecido

$1.098,00 $1.049,00$1.196,75 $684,17$380,25 $302,77 $4.257,19 $1.880,92 $683,02$1.331,62 $778,57 16,04%44,18%38,89%87,87%28,56%89,87%

Indicador(es)

(K) 4103 - Proceso de verificación realizado

2024 1,00 N/A1,00 97,000,97

2025 1,00 86,001,00 75,000,75

2026 1,00 N/A1,00 0,00

2027 1,00 N/A1,00 0,00

Al plan de desarrollo: 43,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos o dificultades para dar cumplimiento. La ejecución se encuentra acorde a la programación establecida de acuerdo a la fecha de inicio.Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Auditoria Externa: En el mes de marzo se dio inicio al contrato de Auditoría Externa y se han realizado mesas de trabajo. Durante el mes de mayo, se inicio con la fase # 2 de la auditoría Externa que corresponde a las visitas a campo de las organizaciones en el
marco del contrato UAESP-584-2024. A la fecha se han realizado 739 visitas a sedes principales de organizaciones y a ECAS reportadas, en estas visitas se realiza la validación de la documentación y las instalaciones. Durante el mes de septiembre, se recepcionó
y se remitió al equipo de la subdirección los documentos de la fase 3 presentados por el contratista de la Auditoría Externa al RUOR, estos documentos fueron revisados igual que el documento de la Fase 2.  Adicionalmente durante este mes fue tramitada
prórroga del contrato por 1 mes (hasta el 16 de octubre).

RUOR: Se inicia con un avance de 382 (2024) y en el primer trimestre se resolvió un recurso de reposición, para un total de 383 organizaciones. En abril mediante la Resolución 162 de 2025, la UAESP retiró del Registro Único de Organizaciones de Recicladores de
Oficio – RUOR a la Asociación de Recicladores de Oficio Amigos de la Tierra – ARODAT. Total de 382 organizaciones registradas.

RURO: Se Inicia Con Un Avance De 26.159 (2024) Durante El I Trimestre 2025 Mediante Resolución 86  Se Incluyeron 360 Recicladores, en mayo se emitió la Resolución 297 de fecha 22 de mayo de 2025 se incluyeron cinco (5) recicladores de oficio, en el mes de
julio se emitió la Resolución 518 de 2025 en la cual se incluyeron treinta y tres (33) recicladores de oficio. Durante el mes de septiembre se adelantaron verificaciones al RURO y fue emitida la Resolución 653 de 2025 en la que se incluyeron 50 recicladores al
registro. Total 26.607 recicladores en el RURO.

8215-Fortalecimiento de la actividad de aprovechamiento en Bogotá D.C. 16,04%$1.098,00 $4.257,19$684,17$380,25 $778,57 $1.049,0038,89% $683,02$302,77$1.196,75 89,87% 28,56% 87,87% 44,18%$1.880,92$1.331,62

$4.257,19 $1.880,92 44,18% $683,02$1.049,00$1.098,00$684,17 38,89%$302,7787,87%28,56%$380,25 $778,5789,87%
1 - validar y depurar mediante  1 Proceso(s) de
verificación de los registros de las bases de
datos del RUOR, RURO y RUCA.

Tipo de anualización Recursos $: $1.196,75$1.331,62 16,04%

1,000,88 76,00%1,00 88,00% 1,000,76Constante Magnitud: 1,00 0,90 90,00%
2182 - Impactar el 100 % de las organizaciones de recicladores con capacitaciones sobre el
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, que los capacite a sus miembros
sobre los comportamientos contrarios relacionados con el reciclaje y manejo de residuos
sólidos, y las garantías procesales que tienen en los procesos adelantados por autoridades
de policía

$0,00$20,00 $0,00$0,00 $0,00 $50,00 $20,00 $0,00$50,00 $0,00 0,00%40,00%0,00%40,00%

Indicador(es)

(S) 4106 - Porcentaje de organizaciones de recicladores capacitadas en código nacional de seguridad y convivencia ciudadana

2024 50,00 N/A10,00 100,0010,00

2026 50,00 N/A50,00 0,00

Al plan de desarrollo: 16,6760,00 10,00Total 100,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

En la vigencia 2025, se realiza reprogramación de la meta, toda vez que durante 2024 se ejecutó el 10% del total de capacitaciones a realizar.

En el segundo semestre de 2025, se continuará con las sesiones de capacitaciones a las organizaciones de recicladores y recicladores de oficio.

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: La UAESP realizará diferentes sesiones a las 382 Organizaciones de Recicladores de Oficio – ORO que se encuentran en el Registro Único de Organizaciones de Recicladores – RUOR.

En 2024, se realizaron 2 capacitaciones presenciales, 2 capacitaciones virtuales se visitaron las 5 CTAS para un total de 177 personas capacitadas pertenecientes a 19 Organizaciones de recicladores.

En 2025, se realizó una alianza con la Cámara de Comercio de Bogotá en la que se se llevaron a cabo cuatro (4) sesiones de capacitaciones a 18 organizaciones de recicladores equivalente al 12% de las 152 organizaciones que deben ser capacitadas durante la
vigencia . Durante el mes de septiembre se realizó reunión con el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal-IDPAC, en la que se trato sobre la necesidad de realizar Memorando de entendimiento para realizar capacitaciones a población recicladora en
Economía Circular y en el Código Nacional de Seguridad y Convivencia.

8215-Fortalecimiento de la actividad de aprovechamiento en Bogotá D.C. 0,00%$0,00 $50,00$0,00$0,00 $0,00 $0,00$0,00$20,00 40,00% 0,00% 40,00%$20,00$50,00

$50,00 $20,00 40,00% $0,00$0,00$0,00 $0,000,00%$0,00 $0,0040,00%
2 - Implementar el  100 Porciento de las acciones
de formación para la población recicladora de
oficio.

Tipo de anualización Recursos $: $20,00$50,00 0,00%

61,78%100,00 11,78%61,78 11,7811,78 29,45%40,00 29,45% 50,0011,78Suma Magnitud: 10,00 50,00 500,00%
2185 - Implementar 1 Modelo(s) de gestión integral de residuos sólidos en la prestación del
servicio público de aseo que privilegie la economía circular $22.081,24 $21.600,00$8.762,44 $9.962,54$2.208,22 $2.046,88 $77.071,13 $18.724,98 $4.255,10$8.785,92 $24.603,97 5,52%24,30%8,32%40,49%25,13%99,73%

Indicador(es)

(K) 4109 - Porcentaje de avance de la implementación del modelo integral de residuos sólidos

2024 1,00 N/A1,00 100,001,00

2025 1,00 50,001,00 0,000,00

2026 1,00 N/A1,00 0,00

2027 1,00 N/A1,00 0,00

Al plan de desarrollo: 25,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

Mediante Resolución CRA No. 1018 del 19 de agosto de 2025 en su ARTÍCULO PRIMERO. NO REPONER y, en consecuencia, CONFIRMAR en su integridad la Resolución CRA 1013 del 11 de junio de 2025 dando por no verificados los motivos para implementar un
ASE en Bogotá D.C.

Desde la UAESP  se están adelantando las actuaciones frente a la etapa preparatoria para el cierre y posterior liquidación del esquema actual y la formulación de una estrategia de transición hacia la libre competencia.

De otra parte, la Unidad está adelantando la gestión correspondiente para la elaboración de una nueva exposición de motivos que permita la prestación del servicio público de aseo a través de ASE, la cual se presentará ante la CRA para su revisión.

En el marco de actuación de la libre competencia de la prestación del servicio de aseo, la UAESP está trabajando de manera articulada con la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios con el fin de identificar y fortalecer las actividades de vigilancia,
garantizar el otorgamiento de subsidios para usuarios de menores ingresos y supervisar la posible pérdida de cobertura de zonas de difícil acceso para actuar anticipadamente y garantizar la prestación bajo las alternativas que la Ley 142 permite. Todo lo
anterior, sin incidir de alguna manera en la libre competencia, escenario en el cual las empresas no cuentan con vínculo contractual con la UAESP.

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: El 11 de junio de 2025 a través de la Resolución CRA No. 1013 de 2025 resolvió no verificar los motivos para implementar las Áreas de Servicio Exclusivo - ASE en Bogotá. Ante esta Resolución la UAESP presentó recurso de reposición el 19 de junio de 2025, el
cual fue resuelto a través de Resolución CRA No. 1018 del 19 de agosto de 2025 donde en su ARTÍCULO PRIMERO. NO REPONER y, en consecuencia, CONFIRMAR en su integridad la Resolución CRA 1013 del 11 de junio de 2025 dando por no verificados los
motivos para implementar un ASE en Bogotá D.C.

8220-Implementación de un modelo de Gestión integral de residuos como garantía de
saneamiento básico bajo un enfoque de economía circular Bogotá D.C. 5,52%$22.081,24 $77.071,13$9.962,54$2.208,22 $24.603,97 $21.600,008,32% $4.255,10$2.046,88$8.762,44 99,73% 25,13% 40,49% 24,30%$18.724,98$8.785,92
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TIPO DE ANUALIZACION PROGRAMADA POR LA ENTIDAD: (S) Suma (K) Constante (C) Creciente (D) Decreciente

Versión: Seguimiento

Meta proyecto de inversión con tipo de anualización diferente a suma. Se debe observar el valor programado y ejecutado de sus magnitudes en cada vigencia.
La programación y ejecución de magnitud de metas de proyecto de inversión incluye la vigencia actual y la vigencia anterior según desagregación efectuada por la
entidad, mientras que los recursos corresponden únicamente a la vigencia actual.
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Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión e inversión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte: 30/09/2025

0228-Unidad Administrativa Especial de Servicios Publicos-UAESP

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador / Proyecto /
Actividad

2024

% Giros Compromisos / ContratadoEntregado % %

2025

% Entregado % %

2026

Giros ProgramadoCompromisos / Contratado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros %

2027

Programado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros %

2028

Programado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros % Total Programado Total Compromisos / Contratado % Total Entregado % Total Giros %

Totales

ProgramadoProgramado

En millones de pesos

$3.555,74 $1.055,74 29,69% $1.155,70$2.500,00$500,00 61,86%$309,29100,00%152,30%$846,41 $500,00100,00%

1 - Elaborar el 100 Porciento de los estudios
técnicos necesarios para diseñar un esquema
integral de prestación del servicio público de
aseo garantizando áreas limpias, rutas selectivas
de recolección y valorización de residuos.

Tipo de anualización Recursos $: $555,74$555,74 32,50%

100,00100,00 100,00% 100,000,00Constante Magnitud: 100,00 100,00 100,00%

$5.512,59 $2.843,60 51,58% $2.109,67$2.600,00$0,00$1.731,24 51,75%$931,5996,18%105,89%$1.178,08 $1.800,0099,98%
2 - Hacer el 100 Porciento del seguimiento al
esquema de prestación del servicio público de
aseo

Tipo de anualización Recursos $: $1.112,36$1.112,59 38,27%

100,0096,18 88,00%100,00 96,18% 100,0088,00Constante Magnitud: 100,00 99,98 99,98%

$64.885,21 $14.710,64 22,67% $816,53$19.000,00$16.581,24$7.731,30 3,61%$806,0034,66%0,15%$10,53 $22.303,9799,70%
3 - Implementar el  100 Porciento de las acciones
tendientes a garantizar la calidad del servicio de
aseo.

Tipo de anualización Recursos $: $6.979,34$7.000,00 1,26%

100,0039,00 39,00%100,00 39,00% 100,0039,00Constante Magnitud: 100,00 99,70 99,70%

$3.117,60 $115,00 3,69% $173,20$3.000,00$0,00 $0,00147,28%$173,20 $0,0097,79%

4 - Actualizar  1 Plan(es) de gestión integral de
residuos solidos y garantizar su seguimiento
permanente. (Finalizada por cumplimiento)

Tipo de anualización Recursos $: $115,00$117,60 5,56%

0,001,00 0,00% 1,000,00Constante Magnitud: 1,00 1,00 100,00%
2187 - Implementar 1 Proyecto(s) de tratamiento, aprovechamiento y valorización de
residuos sólidos que genere subproductos de energías limpias $0,00 $17.662,64$9.300,00 $99,20$18.600,00 $0,00 $28.927,66 $9.399,20 $18.600,00$9.300,00 $1.965,02 64,30%32,49%0,00%5,05%200,00%100,00%

Indicador(es)

(K) 4111 - Proyecto de tratamiento, aprovechamiento y valorización de residuos sólidos implementado

2025 1,00 0,001,00 0,000,00

2026 1,00 N/A1,00 0,00

2027 1,00 N/A1,00 0,00

Al plan de desarrollo: 0,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

Contrato No. 1022-2023: A la fecha el contrato se encuentra terminado, sin embargo los productos Producto 2 (CASO ECONÓMICO), Producto 3 (CASO COMERCIAL), Producto 4 (CASO FINANCIERO) y Producto 5 (CASO DE GESTIÓN) están pendientes por ajustes por
parte del consultoría, una vez, se cuente con la aprobación de los productos, se podrá continuar con los pagos correspondientes y el respectivo trámite de liquidación.

Convenio Interadministrativo No. 545-2024: El contrato actualmente se encuentra en fase II, donde se realiza consultoría para factibilidad de predios, rutas y cadena comercial de la planta de tratamiento.

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Entre las estrategias de tratamiento y valorización de residuos orgánicos, se tienen varios proyectos:
- La UAESP suscribió el Contrato de Consultoría UAESP No. 1022 de 2023, que tiene como objeto la “Estructuración técnica, financiera legal de los proyectos relacionados con la gestión integral de residuos sólidos a desarrollarse en el Parque de Innovación Doña
Juana – PIDJ y áreas potenciales definidas en el POT para infraestructuras de servicios públicos en el marco de la implementación de la política de economía circular”. A la fecha el contrato se encuentra terminado, sin embargo los productos Producto 2 (CASO
ECONÓMICO), Producto 3 (CASO COMERCIAL), Producto 4 (CASO FINANCIERO) y Producto 5 (CASO DE GESTIÓN) están pendientes de subsanar observaciones por parte de la consultoría. Una vez, se cuente con la aprobación de los productos, se podrá continuar
con los pagos correspondientes y el respectivo trámite de liquidación.

- Se suscribió el Convenio Interadministrativo No. UAESP-545-2024 entre UAESP y Transportadora de Gas Internacional S.A. ESP - TGI S.A. ESP, con el fin de viabilizar el desarrollo de un proyecto de Biogás/Biometano para el sector de transporte en la ciudad de
Bogotá D.C., a través del tratamiento y valorización de residuos sólidos orgánicos. Biometalización (30 ton/dia). Actualmente se encuentra en fase II, donde se realiza consultoría para factibilidad de predios, rutas y cadena comercial de la planta de tratamiento. Se
desarrollo el Taller de socialización de resultados y próximos pasos del “Estudio de factibilidad para la producción de biometano a partir de residuos orgánicos en Bogotá”, que se desarrolla con el apoyo de Swedfund, UAESP, Sweco, TGI y Ambire Global. Se realizó
reunión con el Comité Directivo del Proyecto de Biogás, en la cual participaron TGI, la UAESP y las firmas consultoras internacionales SWECO, Ambire Global, IVL y Swedfund, para analizar los avances técnicos, los resultados de la caracterización de residuos y
definir los próximos pasos del diseño preliminar y la estrategia financiera. Así mismo, se desarrolló reunión sobre gestión de recursos de la Fase IV del proyecto, también liderada por TGI, enfocada en la planeación y coordinación de los recursos necesarios para la
siguiente etapa de ejecución.
- Durante este periodo la asociación SINEAMBORE se encuentra reactivando las rutas selectivas de recolección para el desarrollo de las actividades de tratamiento de residuos sólidos orgánicos mediante la modalidad de compostaje.

8237-Implementación y transformación del Relleno Sanitario Doña Juana hacia un parque
Tecnológico en manejo de residuos, Bogotá D.C. 64,30%$0,00 $28.927,66$99,20$18.600,00 $1.965,02 $17.662,640,00% $18.600,00$0,00$9.300,00 100,00% 200,00% 5,05% 32,49%$9.399,20$9.300,00

$28.927,66 $9.399,20 32,49% $18.600,00$17.662,64$0,00$99,20 0,00%$0,005,05%200,00%$18.600,00 $1.965,02100,00%
1 - Aumentar un  20 Porciento los residuos
valorizados, equivalente a 1190 Toneladas de
residuos tratados / día.

Tipo de anualización Recursos $: $9.300,00$9.300,00 64,30%

20,0020,000,000,00 0,000,00Suma Magnitud: 0,00 0,00
2193 - Mantener el 100 % de la disposición final de los residuos sólidos que ingresan al
Parque de Innovación Doña Juana PIDJ $27.499,93 $12.200,00$18.311,33 $10.358,66$22.067,93 $5.266,78 $81.860,71 $28.669,99 $27.334,71$23.472,41 $18.688,37 33,39%35,02%28,18%55,43%94,02%78,01%

Indicador(es)

(K) 4117 - Porcentaje de residuos sólidos tratados y dispuestos que ingresan al PIDJ

2024 100,00 N/A100,00 100,00100,00

2025 100,00 100,00100,00 100,00100,00

2026 100,00 N/A100,00 0,00

2027 100,00 N/A100,00 0,00

Al plan de desarrollo: 50,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos o dificultades para dar cumplimiento.Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Durante el periodo de Julio a Diciembre de 2024 en el PIDJ ingresaron 1.192.205,10 Toneladas provenientes de Bogotá de las cuales 70.932,12 toneladas fueron tratadas y de estos valorizados: 47.121 toneladas, en total dispuesto en celda: 1.145.084 toneladas.

Para el periodo Enero a Septiembre de 2025 en el PIDJ ingresaron 1.809.937,57 Toneladas provenientes de Bogotá de las cuales 119.617,98 toneladas fueron tratadas y de estos valorizados: 85.440,83 toneladas, en total dispuesto en celda: 1.690.319,59
toneladas.

8237-Implementación y transformación del Relleno Sanitario Doña Juana hacia un parque
Tecnológico en manejo de residuos, Bogotá D.C. 33,39%$27.499,93 $81.860,71$10.358,66$22.067,93 $18.688,37 $12.200,0028,18% $27.334,71$5.266,78$18.311,33 78,01% 94,02% 55,43% 35,02%$28.669,99$23.472,41

$23.132,39 $8.235,35 35,60% $3.231,93$7.100,00$3.047,25$1.415,92 13,24%$625,9129,95%31,56%$2.606,02 $4.727,9782,59%
2 - Implementar 1 Plan(es) de gestión social
incluido en la licencia ambiental del Predio Doña
Juana

Tipo de anualización Recursos $: $6.819,43$8.257,17 13,97%

1,000,84 84,00%1,00 84,00% 1,000,84Constante Magnitud: 1,00 0,82 82,00%

$58.728,32 $20.434,64 34,80% $24.102,78$5.100,00$24.452,68$8.942,74 33,24%$4.640,8764,06%127,91%$19.461,91 $13.960,4075,53%
3 - Ejecutar el 100 Porciento del plan de manejo
ambiental.

Tipo de anualización Recursos $: $11.491,90$15.215,24 41,04%

100,0064,00 64,00%100,00 64,00% 100,0064,00Constante Magnitud: 100,00 76,00 76,00%
2195 - Realizar el acompañamiento al 100 % de las organizaciones de recicladores que lo
requieran y cumplan con la normativa vigente para promover su fortalecimiento $42.174,70 $8.781,62$17.056,26 $20.758,33$6.766,67 $2.980,52 $100.915,43 $37.814,59 $9.747,19$25.275,58 $24.683,53 9,66%37,47%12,07%84,10%26,77%67,48%

Indicador(es)

(K) 4119 - Porcentaje de organizaciones de recicladores con acompañamiento

2024 100,00 N/A100,00 100,00100,00

2025 100,00 100,00100,00 100,00100,00

2026 100,00 N/A100,00 0,00

2027 100,00 N/A100,00 0,00

Al plan de desarrollo: 50,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos o dificultades para dar cumplimiento.Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Se brindó acompañamiento al 100% de las organizaciones de recicladores a través de diversas estrategias. En el Proyecto Piloto de Rutas Selectivas, 58 organizaciones se beneficiaron con un total de $11.141 millones, lo que permitió fortalecer el esquema
operativo, impulsar ejercicios de cultura ciudadana y ampliar la cobertura del servicio público de aseo en su componente de Aprovechamiento.  Se han realizado reuniones con las Organizaciones de Recicladores de Oficio (ORO) con el fin de fortalecer la
estructuración de planes operativos, resolver temas administrativos y operativos de interés, donde se han generaron 18 actas de corresponsabilidad, en las que se consignaron compromisos establecidos en el marco de la supervisión y seguimiento de la UAESP.
De acuerdo con los pagos desembolsados se tiene el siguiente avance financiero: Cultura ciudadana – I desembolso:   100% Girado, Recolección y transporte- II desembolso: 81,4% Girado, Seguimiento e información - III desembolso: 56,7% - Girado.

En el Incentivo al Aprovechamiento y Tratamiento de Residuos Sólidos (IAT). IAT 2024: Se aprobaron 5 proyectos que fueron beneficiados en el proceso IAT 2024 que deberán generar un impacto positivo en la capacidad de las organizaciones beneficiadas de
fortalecer su actividad.  El equipo de profesionales continua brindando apoyo a las 5 ORO beneficiarias en la elaboración de los planes operativos.

Sistema de Seguimiento al Plan Distrital de Desarrollo - Segplan 2 Código del reporte:
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TIPO DE ANUALIZACION PROGRAMADA POR LA ENTIDAD: (S) Suma (K) Constante (C) Creciente (D) Decreciente

Versión: Seguimiento

Meta proyecto de inversión con tipo de anualización diferente a suma. Se debe observar el valor programado y ejecutado de sus magnitudes en cada vigencia.
La programación y ejecución de magnitud de metas de proyecto de inversión incluye la vigencia actual y la vigencia anterior según desagregación efectuada por la
entidad, mientras que los recursos corresponden únicamente a la vigencia actual.
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Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión e inversión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte: 30/09/2025

0228-Unidad Administrativa Especial de Servicios Publicos-UAESP

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador / Proyecto /
Actividad

2024

% Giros Compromisos / ContratadoEntregado % %

2025

% Entregado % %

2026

Giros ProgramadoCompromisos / Contratado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros %

2027

Programado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros %

2028

Programado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros % Total Programado Total Compromisos / Contratado % Total Entregado % Total Giros %

Totales

ProgramadoProgramado

En millones de pesos

IAT 2025: El 20 de mayo de 2025 se realizó una Mesa de Recicladores, en la cual se dio apertura oficial a la presentación de proyectos para el IAT 2025. En julio se realizaron  19 sesiones de trabajo para fortalecer las iniciativas y promover la participación de las
organizaciones en el proceso IAT 2025. Durante agosto, el equipo IAT recibió los proyectos radicados por los diferentes proponentes ante la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá para el proceso 2025.  En el mes de septiembre la Subdirección de
Aprovechamiento continuó realizando la validación de los requisitos habilitantes de los 85 proyectos que se radicaron en el proceso 2025. En este sentido se realizó una primera publicación de los resultados en la página web de la UAESP e igualmente se enviaron
notificaciones individuales a cada uno de los proponentes participantes de la convocatoria, con el propósito de que estuvieran atentos a la consulta de los resultados. Se precisa que esta información se encuentra disponible en el siguiente enlace:
https://www.uaesp.gov.co/sites/default/files/archivos-adjuntos/Resultados_Requisitos_Habilitantes_IAT2025.pdf

Asimismo, se consolidaron cinco (5) Centros Transitorios de Acopio y Separación (CTAS) en las localidades de Mártires (2), Barrios Unidos (1), Kennedy (1) y Usaquén (1). También se implementó la estrategia María Paz, orientada a la atención de población
recicladora en condición de vulnerabilidad.

Estrategia Maria Paz:  Se adelantaron acciones de seguimiento orientada a poner en marcha una intervención integral, dirigida a la población recicladora y carretera en condición de vulnerabilidad de la Localidad de Kennedy, se han realizado actividades
interinstitucionales con la comunidad, comercio y recicladores de oficio con la Alcaldía local de Kennedy, el IDPAC, la Secretaría de Ambiente, entre otros. Paralelamente se firmo un convenio con Essentia, a través del cual se definirán el diseño y las acciones para
poner operación una ECA Multimaterial en las bodegas de María Paz.

8215-Fortalecimiento de la actividad de aprovechamiento en Bogotá D.C. 9,66%$42.174,70 $100.915,43$20.758,33$6.766,67 $24.683,53 $8.781,6212,07% $9.747,19$2.980,52$17.056,26 67,48% 26,77% 84,10% 37,47%$37.814,59$25.275,58

$5.149,10 $1.923,35 37,35% $1.460,20$2.450,00$550,80$1.152,28 37,97%$512,1785,42%118,59%$948,03 $1.348,9096,46%

3 - Realizar el 100 Porciento de la supervisión del
servicio de aprovechamiento y el
acompañamiento en territorio a las
organizaciones de recicladores en Bogotá.

Tipo de anualización Recursos $: $771,07$799,40 28,36%

100,0086,50 86,50%100,00 86,50% 100,0086,50Constante Magnitud: 100,00 96,00 96,00%

$95.766,33 $35.891,24 37,48% $8.287,00$6.331,62$41.623,90$19.606,05 10,58%$2.468,3584,02%23,77%$5.818,65 $23.334,6366,53%

4 - Implementar el 100 Porciento de las acciones
orientadas al fortalecimiento de la actividad del
reciclaje, las organizaciones, los recicladores de
oficio y población carretera

Tipo de anualización Recursos $: $16.285,19$24.476,18 8,65%

100,0084,02 74,43%100,00 84,02% 100,0074,43Constante Magnitud: 100,00 67,00 67,00%

29 - Servicios públicos inclusivos y sostenibles $7.361,00 $2.252,4134,95% 17,71% $10.314,61$3.238,554,58% $8.205,85$4.967,30 $1.601,37 $40.929,43$651,04 $9.041,62$14.212,20 20,05% 5,50%35,82%
2244 - Aumentar en 7279 Espacio(s) la capacidad y la disponibilidad de las Bóvedas
Osarios y Cenizarios -BOC de los cementerios propiedad del Distrito para garantizar la
prestación del servicio

$7.780,73$139,83 $246,30$112,33 $246,30 $21.471,74 $386,13 $358,63$8.631,39 $5.059,62 1,67%1,80%4,87%4,87%1,30%1,62%

Indicador(es)

(S) 4168 - Número de espacios disponibles en los cementerios de propiedad del Distrito

2024 7.279,00 N/A0,00 0,000,00

Al plan de desarrollo: 0,000,00 0,00Total 7.279,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

La Curaduría Urbana No. 3 expidió el acto administrativo mediante el cual se otorga la licencia de construcción en la modalidad de ampliación para el Cementerio Parque Serafín, en el mes de agosto de 2025 se reiniciaron los contratos de obra e interventoria.Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: La UAESP ya cuenta con la licencia de construcción en la modalidad ampliación para el Cementerio Parque Serafín la cual fue expedida por la Curaduría 3.
A corte septiembre de 2025 se encuentran en ejecución los contratos de obra UAESP-765-2022 e interventoría UAESP-740-2022, se continúan adelantando actividades preliminares relacionadas con la gestión de personal, toda vez que, debido al plazo prolongado
para el inicio de las obras, los contratistas se vieron en la necesidad de efectuar ajustes en relación con el personal inicialmente propuesto.
Por otra parte, el 17 de septiembre de 2025 el contratista de obra radicó solicitud de modificación del contrato de obra (Ampliación del Plazo de Ejecución, Autorización y Pago de Anticipo del 30% del valor del contrato y  Actualización de Precios y Balance de
Cantidades), actualmente la entidad se encuentra analizando los soportes presentados y la viabilidad de la solicitud.

8218-Mejoramiento de la infraestructura y de los servicios de destino final en los
cementerios públicos distritales Bogotá D.C. 1,67%$7.780,73 $21.471,74$246,30$112,33 $5.059,62 4,87% $358,63$246,30$139,83 1,62% 1,30% 4,87% 1,80%$386,13$8.631,39

$21.471,74 $386,13 1,80% $358,63$7.780,73$246,30 4,87%$246,304,87%1,30%$112,33 $5.059,621,62%

1 - Aumentar 7279 Espacio(s) la capacidad
instalada y disponible de bóvedas, osarios y
cenizarios de los cementerios distritales.

Tipo de anualización Recursos $: $139,83$8.631,39 1,67%

0,03%7.279,00 2,002,007.279,00 0,03% 0,000,00Suma Magnitud: 0,00 0,00
2252 - Realizar el 100 % de las intervenciones menores priorizadas en el Cementerio Central $2.533,88 $7.361,00$4.827,47 $2.992,25$538,71 $1.355,07 $19.457,69 $7.819,72 $1.893,78$5.580,81 $3.982,00 9,73%40,19%34,03%75,14%9,65%86,50%

Indicador(es)

(K) 4176 - Porcentaje de las intervenciones menores priorizadas en el Cementerio Central

2024 100,00 N/A100,00 0,000,00

2025 100,00 0,00100,00 0,000,00

2026 100,00 N/A100,00 0,00

2027 100,00 N/A100,00 0,00

Al plan de desarrollo: 0,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

La meta se encuentra en 0%, toda vez que, el Contrato Interadministrativo No. 581 de 2024 suscrito con RENOBO se encuentra en ejecución y aún no se ha realizado físicamente actividades menores priorizadas, ya que se están realizando reuniones técnicas de
seguimiento con la Empresa RenoBO, el Ministerio de las Culturas y el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC), orientadas a fortalecer la articulación institucional para el cumplimiento de los lineamientos patrimoniales, así como a definir las rutas de
gestión y los procedimientos asociados. Estas mesas permitieron revisar avances en los insumos técnicos para la elaboración del diagnóstico y en la definición del alcance de la consultoría integral qué se espera quedé estructurada este año 2025.

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Se realizaron las siguientes actividades:
1. Se culminó la obra de intervención y restauración de las galerías del Cementerio Sur, finalizando el 22 de septiembre de 2025 el contrato de obra UAESP-585-2024. Por otra parte en este periodo se gestionó la adición prorroga del contrato de interventoría
UAESP-582-2024 hasta 17/10/2025 por valor de $20.877.715, la cual viene adelantado  labores en el marco de la liquidación del contrato, en el cual se realizan remates finales para concretar la entrega de la obra a la entidad.
2. En cuanto al Contrato Interadministrativo No. 581 de 2024 suscrito con RENOBO, se adelantaron reuniones técnicas de seguimiento con la Empresa RenoBO, el Ministerio de Cultura y el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC), orientadas a fortalecer la
articulación institucional para el cumplimiento de los lineamientos patrimoniales, así como a definir las rutas de gestión y los procedimientos asociados. Estas mesas permitieron revisar avances en los insumos técnicos para la elaboración del diagnóstico y en la
definición del alcance de la consultoría integral.

8218-Mejoramiento de la infraestructura y de los servicios de destino final en los
cementerios públicos distritales Bogotá D.C. 9,73%$2.533,88 $19.457,69$2.992,25$538,71 $3.982,00 $7.361,0034,03% $1.893,78$1.355,07$4.827,47 86,50% 9,65% 75,14% 40,19%$7.819,72$5.580,81

$19.457,69 $7.819,72 40,19% $1.893,78$7.361,00$2.533,88$2.992,25 34,03%$1.355,0775,14%9,65%$538,71 $3.982,0086,50%

2 - Implementar el 100 Porciento de acciones
orientadas al mejoramiento en la prestación del
servicio en los cementerios distritales

Tipo de anualización Recursos $: $4.827,47$5.580,81 9,73%

100,0075,00 67,86%100,00 75,00% 100,0067,86Constante Magnitud: 100,00 86,50 86,50%

5 - Bogotá confía en su gobierno $9.156,54 $10.500,00 $36.652,54$8.810,00$7.894,47 50,76%$7.709,1086,22% $4.154,99$8.186,00$7.506,64 81,98% 42,57% $11.661,63$15.603,57 31,82%94,17%

33 - Fortalecimiento institucional para un gobierno confiable $8.810,00 $11.661,6386,22% 50,76% $10.500,00$7.709,1081,98% $15.603,57$7.894,47 $4.154,99 $36.652,54$7.506,64 $8.186,00$9.156,54 42,57% 31,82%94,17%
2292 - Fortalecer el 100 % de la capacidad de gestión de las entidades del Sector Hábitat
que promueva la innovación gubernamental la eficiencia administrativa y operativa como
generadores de confianza ciudadana (Secretaría de Hábitat CVP Renobo UAESP) $10.500,00 $8.810,00$7.894,47 $7.709,10$7.506,64 $4.154,99 $36.652,54 $15.603,57 $11.661,63$9.156,54 $8.186,00 31,82%42,57%50,76%94,17%81,98%86,22%

Indicador(es)

(K) 4216 - Capacidad de gestión del sector hábitat fortalecida

2024 100,00 N/A100,00 86,2286,22

2025 100,00 90,20100,00 94,1794,17

2026 100,00 N/A100,00 0,00

2027 100,00 N/A100,00 0,00

Al plan de desarrollo: 45,10

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos o dificultades para dar cumplimiento.Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Se garantizó la gestión de la entidad con el personal de planta y la contratación del personal permitiendo fortalecer los procesos estratégicos, de apoyo y evaluación.

Se realizó la Auditoría de seguimiento No. 2, a la certificación de calidad, bajo los requisitos de la norma ISO 9001:2015. Las Políticas de MIPG llevan un avance del 62,00%, dando cumplimiento a lo programado en la vigencia 2025. Se han realizado de manera
oportuna los reportes de la primera, segunda y tercera línea de defensa a los instrumentos de planeación institucional garantizando la mejora continua de los procesos y el cumplimiento de las metas y objetivos institucionales.

8228-Fortalecimiento de los procesos de planificación y gestión de la UAESP Bogotá D.C. 31,82%$10.500,00 $36.652,54$7.709,10$7.506,64 $8.186,00 $8.810,0050,76% $11.661,63$4.154,99$7.894,47 86,22% 81,98% 94,17% 42,57%$15.603,57$9.156,54
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Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura
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0228-Unidad Administrativa Especial de Servicios Publicos-UAESP

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador / Proyecto /
Actividad

2024

% Giros Compromisos / ContratadoEntregado % %

2025

% Entregado % %

2026

Giros ProgramadoCompromisos / Contratado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros %

2027

Programado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros %

2028

Programado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros % Total Programado Total Compromisos / Contratado % Total Entregado % Total Giros %

Totales

ProgramadoProgramado

En millones de pesos

$7.167,66 $3.382,20 47,19% $3.071,45$2.025,00$1.510,00$1.489,56 44,88%$718,8393,00%115,83%$2.352,62 $1.601,6193,19%
1 - fortalecimiento del  100 Porciento de los
procesos estratégicos con actividades
priorizadas y efectivas.

Tipo de anualización Recursos $: $1.892,64$2.031,05 42,85%

100,0093,00 93,00%100,00 93,00% 100,0093,00Constante Magnitud: 100,00 93,19 93,19%

$28.769,25 $11.867,78 41,25% $8.317,32$6.685,00$8.730,00$5.967,54 52,66%$3.334,4294,24%70,96%$4.982,90 $6.332,3984,03%
2 - fortalecimiento del  100 Porciento de los
procesos de apoyo con actividades priorizadas y
efectivas.

Tipo de anualización Recursos $: $5.900,24$7.021,86 28,91%

100,0094,24 94,24%100,00 94,24% 100,0094,24Constante Magnitud: 100,00 84,03 84,03%

$715,63 $353,60 49,41% $272,85$100,00$260,00$252,00 40,37%$101,73100,00%165,14%$171,12 $252,0098,04%
3 - fortalecimiento del  100 Porciento del proceso
de evaluación con actiividades priorizadas y
efectivas.

Tipo de anualización Recursos $: $101,60$103,63 38,13%

100,00100,00 100,00%100,00 100,00% 100,00100,00Constante Magnitud: 100,00 98,04 98,04%

Total Entidad o Alcaldía Local $99.396,16 62,37% $192.112,93 $121.971,31 63,49% $194.568,59$123.846,52 25,79%$77.238,24 $174.110,0380,26% $49.555,25
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Meta proyecto de inversión con tipo de anualización diferente a suma. Se debe observar el valor programado y ejecutado de sus magnitudes en cada vigencia.
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Reporte de gestión e inversión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte: 30/09/2025

A la vigencia Ejecutado vigencia / Programado Vigencia
Al transcurrido del Plan Suma Ejecutado a la Vigencia del Informe / Suma Programado a la Vigencia del Informe
Plan de Desarrollo Suma Ejecutado a la Vigencia del Informe / Total Programado para el Plan

CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE AVANCE DE LOS INDICADORES SEGÚN TIPO DE ANUALIZACIÓN

SUMA

CONSTANTE

CRECIENTE SIN LÍNEA  BASE

CRECIENTE CON LÍNEA  BASE

DECRECIENTE SIN LÍNEA  BASE

DECRECIENTE CON LÍNEA  BASE

GIROS

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia
La línea base debe ser menor o igual al valor de la primera vigencia programada. En caso de ser mayor, el resultado será cero.
Si el resultado del cálculo es negativo el porcentaje de avance se colocará en 0

A la vigencia (Ejecutado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior) / (Programado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior)
Para la primer vigencia, el ejecutado vigencia anterior es la línea base
Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:

(Ejecutado Vigencia - Línea base) / (Programado para el Plan - línea base)
Al transcurrido del Plan (Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado en la Vigencia del Informe - línea base)

Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:
(Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

Plan de Desarrollo (Última Ejecución del Plan - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

La ejecución es independiente en cada vigencia

A la vigencia Ejecutado Vigencia / Programado Vigencia
Al transcurrido del Plan Promedio Ejecutado de los años programados a la vigencia seleccionada / Promedio Programado a la Vigencia Seleccionada
Plan de Desarrollo Promedio Ejecutado de los años programados / Promedio Años Programados del Plan

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia

A la vigencia Última Ejecución a la Vigencia del Informe / Programado Vigencia
Al transcurrido del Plan Última ejecución a la Vigencia del Informe / Programado Vigencia del Informe
Plan de Desarrollo Última ejecución del Plan / Programado para el Plan

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia
La línea base debe ser menor o igual al valor de la primera vigencia programada. En caso de ser mayor, el resultado será cero.
Si el resultado del cálculo es negativo el porcentaje de avance se colocará en 0

A la vigencia (Ejecutado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior) / (Programado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior)
Para la primer vigencia, el ejecutado vigencia anterior es la línea base
Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:

(Ejecutado Vigencia - Línea base) / (Programado para el Plan - línea base)
Al transcurrido del Plan (Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado en la Vigencia del Informe - línea base)

Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:
(Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

Plan de Desarrollo (Última Ejecución del Plan - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia

A la vigencia Programado Vigencia / Última Ejecución a la Vigencia
Al transcurrido del Plan Programado vigencia / Última Ejecución a la Vigencia del Informe
Plan de Desarrollo Programado para el Plan / Última Ejecución

El cálculo de porcentaje de giros es el resultado de Giros / Programado

RANGOS DE AVANCE DE LOS INDICADORES

>=0y<=50

>50y<=79

>79y<=90

>90


